
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

REPORTE DE TRASLADOS

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha del Traslado: 20/09/2022TRASLADO No. 037

Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

JAIME HUGO DUQUE
ARBELAEZ

Verbal 19/09/2022
DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO FORMULADAS POR
EL DEMANDADO EN ESCRITO DE CONTESTACIÓN 

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615318400120200023600 MARIA LOPEZ MORALES 21/09/2022 27/09/2022

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      20/09/2022     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



12/8/22, 16:57 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAFSQ05sBokdIrgraeOATUoA… 1/1

Contestación Demanda Juzgado 01 Familia Radicado 2020 0236

Hernán Darío Álvarez Suárez <abogadohernandario@gmail.com>
Vie 12/08/2022 16:55

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Comedidamente me permito remitir contestación de Demanda con sus anexos.

HERNÁN  DARÍO  ÁLVAREZ  SUÁREZ 
Abogado Universidad de Antioquia
Magister - Especialista en Alta Gerencia Univ. de Medellín. 
Diplomado en Der. Procesal Penal Acusatorio U.C.O.
Diplomado en Docencia Universitaria U.C.O.
Diplomado en Conciliación Universidad Católica de Oriente 
Celular 313 748 4112



Señores

Juzgado Primero Promiscuo de Familia

Municipio de RIONEGRO (Antioquia)

E.    S.    D.

RADICADO: 2020-0236

Demandante: MARÍA LÓPEZ MORALES

Demandados: JAIME HUGO DUQUE ARBELÁEZ

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

HERNÁN DARÍO ÁLVAREZ SUÁREZ, mayor y vecino de Rionegro, identificado como

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en representación del Señor JAIME

HUGO DUQUE ARBELÁEZ, mediante poder debidamente conferido, procedo a dar

respuesta a la demanda de la Referencia instaurada en su contra, con fundamento en lo

siguiente:

FRENTE A LOS HECHOS

FRENTE AL HECHO 1: Es parcialmente cierto, ya que si bien la demandante tuvo vida en

pareja con el Señor JAIME HUGO DUQUE ARBELÁEZ, la misma finalizó desde el 27 de

enero del año 2017, es decir, desde hace más de CINCO (05) AÑOS. De hecho mi

representado en la actualidad tiene vida en pareja y tiene sociedad Marital de Hecho con la

Señora María Isabel Ordoñez, con quien vive en la actualidad después de dos meses de la

terminación de la relación sentimental con la hoy demandante y de pareja con la hoy

demandante.  Mi mandante tiene vida marital con otra pareja desde marzo de 2017.

FRENTE AL HECHO 2: Es falso, la hoy demandante y mi representado convivieron en

diferentes tiempo y se separaron durante años de tal suerte que no hubo continuidad en la

vida de la relación de pareja, y es cierto que tuvieron Unión Marital de Hecho, pero la

misma inició luego del año 2010 y finalizó el día 27 de enero del año 2017, tan es así que

mi representado tenía a la hoy demandante como Beneficiaria de Un testamento el mismo

que fue revocado mediante escritura Pública 615 del 8 de marzo de 1997, de la Notaría

Primera de Rionegro, al momento de la ruptura de la relación de Pareja. Igualmente, la

hoy demandante reclamó en Conciliación ante la Cámara de Comercio con resultados

infructuosos.

FRENTE AL HECHO 3:  Es cierto.

FRENTE AL HECHO 4: Es cierto que no comparten vida en Pareja, pero este rompimiento

de la relación fue desde el 27 de enero del año 2017, fecha desde la cual dejaron de

convivir bajo el mismo techo, y dejaron por completo la relación de Pareja, no habiéndose

reconciliado y mi representado teniendo desde entonces vida sentimental con la señora

María Isabel Ordoñez.



FRENTE AL HECHO 5: Es cierto, pero igualmente notorio es que finalizó esa vida en

pareja desde el mes de enero del año 2017, y desde entonces no tienen vida en común y

no son pareja de hecho.

FRENTE AL HECHO 6: Es total y absolutamente falso, mi representado adquirió el bien

sin existir la relación Marital de Hecho con la hoy demandante, cuando mi mandante

adquirió el inmueble relacionado en el hecho 6 de la Demanda, lo efectuó con el dinero

producido de la venta de un bien anterior a la Alcaldía del municipio de Rionegro, y la hoy

demandante nada tuvo que ver, y nada aportó económicamente a la compra de este

inmueble, y de hecho para la fecha de la compra del inmueble no tenían relación de pareja.

Tan en así, que la demandante reclamó infructuosamente a mi mandante alegando

SOCIEDAD DE HECHO, pretensiones que no fueron reconocidas.

FRENTE AL HECHO 7: A la demandante no le asiste derecho a reclamar ni activos, ni a

responder por pasivos de la Relación Marital de Hecho alegada, ya que la misma finalizó

desde hace más de CINCO (05) años, y la demandante conforme la Ley 54 de 1990 en su

artículo 8 sólo disponía de UN AÑO (01) año contados a partir de la separación física para

impetrar la acción, término que está más que prescrito al momento de efectuarse la

Notificación de la demanda.

FRENTE AL HECHO 8: Según me indica el Demandado, durante la relación tenían

conflictos y no desearon continuar como pareja.

FRENTE AL HECHO 9: Es falso, según me indica el Demandado, el inmueble lo adquirió

con recursos económicos en los cuales no aportó la hoy demandante.

FRENTE AL HECHO 10:  Es cierto.

FRENTE AL HECHO 11:  Es cierto, se desprende del poder allegado.

:

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:

Frente a lo pedido por la parte actora y con fundamento en lo expresado anteriormente,

nos oponemos las Pretensiones de la Demanda, proponiendo las siguientes:

EXCEPCIONES:

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA:

Mi poderdante, adquirió el inmueble con el producto de la venta de un bien inmueble

anterior que le había vendido al municipio de Rionegro, inmueble que había comprado con

el producto de la liquidación de sociedad conyugal que tuvo con la señora LOURDES

ESTELLA CARMONA TORO y de Proceso Ordinario de SIMULACIÓN que tuvo contra la

señora LOURDES ESTELLA CARMONA TORO, proceso con Radicado



05615310300120070022000, tramitado ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de

Rionegro, y donde fungió como demandante JAIME HUGO DUQUE ARBELÁEZ, y como

Demandada la excónyuge de mi mandante LOURDES ESTELLA CARMONA TORO.

El inmueble adquirido antes de hacer vida marital con la hoy demandante, lo enajeno al

municipio y producto de esta venta, adquirió el inmueble relacionado en la demanda, fecha

en la cual no tenía vida en común con la hoy demandante, de allí que no le asiste razón

para reclamar liquidación sobre el bien inmueble relacionado en la demanda.

Como quiera que la Demandante no era compañera permanente de mi representado al

momento de la adquisición del Inmueble, no le asiste razón en reclamar derecho alguno

sobre el mismo.

PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD:

Si algún Derecho le asistía a la hoy demandante, la misma no lo puede reclamar en la

actualidad, ya que conforme a la Ley 54 de 1990 “Art. 8o._ Las acciones para obtener la

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes

prescriben en un año a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del

matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros”., y como entre la

terminación de la Unión Marital y la presentación de la Demanda, transcurrió más de un

año, opera el fenómeno jurídico de la Prescripción.

Igualmente, entre el momento de la presentación de la demanda y la notificación de la

misma transcurrió más de UN AÑO, forzoso es concluir que la Acción para solicitar la

Declaración, Existencia y Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho, ya prescribió, y

por ello, la hoy demandante no puede reclamar derecho patrimonial alguno al hoy

demandado señor JAIME HUGO DUQUE ARBELÁEZ.

MALA FÉ:

Los actores muestran mala fé al instaurar este proceso en contra de mi representado, ya

que el término para reclamar al momento de la presentación de la Demanda ya había

prescrito, y por ello colocan como fecha de la ruptura de la relación Marital UN AÑO

DESPUÉS, cuando conforme la Escritura Pública de Revocatoria de Testamento se

produjo a los días de la terminación de la relación Marital.

Nótese como el 23 de marzo de 2010 hubo conciliación fallida en la Cámara de Comercio

del Oriente antioqueño donde la Demandante pretendía reconocimiento de Unión Marital

de Hecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

La LEY 54 DE 1990 Por la cual se definen las uniones maritales de hecho y el régimen

patrimonial entre compañeros permanentes, dispone:



“Artículo 3: El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece

por partes iguales a ambos compañeros permanentes.

Parágrafo._ No formarán parte del haber de la sociedad los bienes adquiridos en virtud de

donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la unión

marital de hecho, pero si lo serán los créditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan

estos bienes durante la unión marital de hecho”.

Como el Bien Inmueble relacionado por en la Demanda, fue adquirido antes de la Unión

Marital de Hecho, el mismo, no hace parte del haber de dicha sociedad Patrimonial y la

demandante no le asiste derecho a reclamar sobre el, al tenor de lo previsto en el

Parágrafo del artículo 3 de la Ley 54 de 1990.

La Ley 54 de 1990 dispone:

Artículo 8: Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial

entre compañeros permanentes prescriben en un año a partir de la separación física y

definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos

compañeros.

Parágrafo._ La prescripción de que habla este artículo se interrumpirá con la presentación

de la demanda.

Tal y como lo expresamos al momento de contestar los hechos de la Demanda, la

Demandante y el Demandado, no hacen vida en común o de pareja desde el mes de enero

del año 2018, de allí que desde el momento de la ruptura de la relación de pareja y la fecha

de presentación de la demanda transcurrió más de UN (01) AÑO, y por consiguiente al

momento de presentarse la demanda, el Derecho de la Hoy demandante ya había

PRESCRITO y por consiguiente no le asiste acción legal para reclamar.

Igualmente, con la presentación de la Demanda no se interrumpió la Prescripción, sino que

la PRESCRIPCIÓN sólo fue interrumpida al momento de la NOTIFICACIÓN DE LA

DEMANDA, la cual se produjo más de CINCO (05) AÑOS DESPUÉS DE LA RUPTURA DE

LA RELACIÓN DE PAREJA, y por ello, la presente acción está llamada al fracaso por

operar el FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN.

PRUEBAS:

INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito se fije fecha y hora para la práctica de interrogatorio de parte queformularé

verbalmente a la Demandante.

TESTIMONIALES:



Solicito se fije fecha y hora para recibir Testimonio a las siguientes personas, todas

mayores de edad, hábiles para declarar, y quienes depondrán sobre asuntos de especial

importancia al proceso:

María Isabel ordoñez, con Cédula 39.436.649, residente en la Carrera 62 A #42 B - 54,

Email: mariaiordonez123@gmail.com

John Jairo Duque Arbeláez, con Cédula 15.434.760, Email: jai.mo@hotmail.com,

Residente en la Carrera 54 57_123 (104)

Carlos Arturo Duque Arbeláez, con Cédula 15.425.992, Email:

arturoduque1429@gmail.com, Residente en la Carrera 61 65_53

Esteban Andrés García García, con C.C. 1036944923, dirección Vereda Abreo Celular

3117517426

DOCUMENTALES:

Poder para actuar.

Registro Civil de Nacimiento de mi mandante.

Acta de Conciliación fallida en Cámara de Comercio sobre existencia de Unión Marital de

Hecho, con fecha 23 de marzo de 2010, solicitante la hoy demandante y convocante el hoy

demandado.

Copia de la Escritura Pública 615 del 8 de marzo de 1997, de la Notaría Primera de

Rionegro, Revocatoria de Testamento.

TRASLADADAS:

Se oficie al Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro para que remita copia del

Proceso que se describe a continuación:

Proceso con Radicado 05615310300120070022000, tramitado ante el Juzgado Primero

Civil del Circuito de Rionegro, y donde fungió como demandante JAIME HUGO DUQUE

ARBELÁEZ, y como Demandada la excónyuge de mi mandante LOURDES ESTELLA

CARMONA TORO.

PRETENSIONES:

Solicito comedidamente lo siguiente:

1). Absolver a mi mandante de las Pretensiones de la Demanda.

2). Condenar en costas, agencias en Derecho y Gastos Procesales a los Demandantes,

dada la mala Fé con que están actuando.

mailto:jai.mo@hotmail.com
mailto:arturoduque1429@gmail.com


NOTIFICACIONES:

Las que aparecen en la demanda.

La del suscrito en la oficina 410 del Centro Comercial Ganadero Parque Principal del

municipio de Rionegro, Celular 3137484112, Email: abogadohernandario@gmail.com.

Cordialmente;

HERNÁN DARÍO ÁLVAREZ SUÁREZ

C.C. 15.434.510 de Rionegro

T.P. 98.004 del C. S. de la J.




























